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-EDICTOS

del término de giez dias~
ante este .TU2gado de Instru.:cl6n, a
fin de bacer~e el ofrecimiento deac
ci~~es' e.~ didlo su:mariO.a tenor-~l .
articulo :lOl?de lB. Ley de EDjui~
mientoCrimitlal. y .para .serIe dada
_L"'t" ~~'::~~ si: estu~~ ~...p~ta.m.oRn...

te curado de las lesiones que ha pa...
dccid6~.. apereH:!~énda!e q!!e" de·;::o ve-

.En, virtud de 10 acordado por el
Juez de' Instrucción de este partido
en providencia de est3.~kch&.dictáda
en SUlna..-r:iC que se inatruye C<iü el
núm!<·yo43 de 1936, por lesiones cau"·
sadas por arma de fuego a José An
tonio GareiS. Mo!!déjar, hecho octirrI-

,do. el día. 13' de Octubr~ del~
año. - fr",.ilte a la Est8ctónVieja.del
f~:rroca.ml d~ ~.r'llqad. ae ~ta.

llama y empla,za: por medio de1pre
~e~ .a1 :Pm-~eacio ~v~ ~~

Don EmiUa VIlalt-e. Vidal. .iU-E"Z

Eepeci~ d'3 _este partido.
. -:Hago saber: Que· po.r ha.ber.:ie

constituido en prisión:>'el procesado en
méxitos del sumario >que Se "Sigue en
este .Juzgao.obajo el nÚD1cro 200 de
1936 'sobre asesinato, Rafael Alma
Zán ArMlda, .de ·29 anca de edad; e:a-.
s~do herrador.hiJil 'd:e Juan' RS.fael
y ,. de :Maria; natural de Buenos· Ai-

, res'yvecmoae Ferieird., púE: :p<...vt""
de17.cia de estafee.'la he acordado. d"
ja.r sin efecto el llamamiento que !'e
le hizo en Vii1:ud de requiSitOrias .p~
blica<!as ¿n i", GAeE'.!'A Dll! LA. P.E-

. PUBLICA del cH.a. iO de enero últi:
mo. y en el '"Boietm Ofi~iar, de Ja
'provinc~ d~Murcra:· del. día. ,~ d'~l

propio mes ~. aiio,asi como su ,ba·-;.. .

ca. y captura.d.ejando· subsistenU'a
dichas requisitorias 'en lo que Tespe<:-'

La ,~ lQ..'; ;-estantes,.proceR9é'oo,
Dado €n' Gua,q~. a 15 de agOsto

d-e' 1.937.'-EI. Juez lllegibie) :-El Se
C-f etario, Angel· Sá-nchez.

. J. M.-:-~.653. .

celsado por' el Juzgado de Instrucción
Especia.l de GTaDOllert> , en 12, callila

. ¡¡Cu..u.ero 70. d-:- !.937~ p~r' robos, com...
parecerá ante diclio ,Juzga.d~tientro,

qel término de seis diaa. eo~ ~, 'fin

-:1~ :':;~~~!Ú:Ui!':'::~ ~!!:'.~!"!eió~ qu.e 143 h~
~ído decretada en le. aludida caUBS,
tajo aper.cibimi.ehto.-que, de no .com..
parecer d~nt1'O' d~l expresado térmi
no. sern. declarsdo- ~be!d;.

. Granou'ers" 6 de 'agosto <:le J.937.
E} Juez de InstrUcción Especial, 'Al-;
fonso Rodríguez Dranguet.'-El Se
crcta!'io....:.-José Eecámez.

J. M.-J..G52.

,"~ Mondéjar. C11.yq actual p&zlr'

de....~:':Se ._d~""~~ -I:'2.-"V'2 q;.e. d~t!"O

..

.... "Ea,...,.... ",...', ..·
JU~~,lt..·IA.

,. .

EDICTO

~•.¡;""';

-., U&

ADlüiNiSTRACiON o

;nü:n~., de ·1~ años,' alto, mO!'~lto. pe
~.Q negrQ~ :f"-~:;z-t~ 'r~ü ni::. gr-~~~ p~-

.~REQv--¡Sfi'O:R.:i:A.

E8pinaIt. 30eé, ignorándose sus
'demás cirem1stfülcia5 personaleS. do,
nti<:~o últimá.mente en Grano~e..""8.,
donde desem~ba el cargo de- Con-

'Do-n. 'EvariSto Ol-:in& tiarcia., Juez
de Instrucción, de esta 'ciudad, de El
che y Su partidÓ.

Por.el presente ~dicto,ha.go "s&

berque en este'Juzgado se. sigUe el '
I$tI1XUlric)número 1.2 delá.ií.o achial
soore"1esiones ydañC6. con 'motivo de
:nab2::"' chocado ~1 'a.t¡to¿u6v.ll TC.--~.:i.~v
cOn ULS, camioneta: cuya' ma.tricuia
y ocUpantes se -ígñ~ran. 'el ella 2 de
'marzo último; alrededor' de las 17 :no
l~,. eJi. el ,:~ló:ru~(¡ ::;'8 de·_~.ia ~fiiC

lera de Murcia a Valencia; en. cuyo
sumario he acordado citar por me
dio d('l .. p1"esent~ d": coniparec:en~i!l-

,án.te est~ Juzgado lÍentro del Iluinto
día hábii Y .EJtUl 11' horas, para reci
birié.> declaración al COPó1&ctor y ~41- .

pantes de la' éamiou'Cta de 'referen
cia' ási como al CCIIlducto-r delexpre'-:
sado auiomóiilTo.--3.l.5:3; PascUa!

. Valdé.s ga¡:cia,.;
·--El~~~ 1~ :-di.·, agGstii '::e 1~3'1.----:.E!

Jº'!'z {H.$ibÍ'eJ.~EI Secretario, José
S~re.

E'DICTO

"«FIDES»
;. - '"

~paft1a EBp~ d~ SGíi"uavi>
JtUltá general eniaordinaria. de ac~>

cion1stas .

Fa:ra-darcUIIlplimi-ePLO a. Jo díspues
toen. el Decreto de1 Ministerio- de
Hacienda fecha· 2 dei adual (GA
~CETA del 6), se ota pO'!" ei 'P!~ente
aviso a los s~iíores accümi,stas.de -es
taCompa:ñfa.a juma g-eU-eralextra~

ó:rdinaria~que ~ cel'C!'brará el .dk·pri
me.o .de Octubre próximo, a las doce .
-d~, .!.~ ~a;:iz~'=j '-e~ ~~·~-:d.;;::=.iciliC: p¡-~~i ... "
:ci~:i.~ "¿,c la ·.Cv%&ip~ia." GeneraJ. -Par..
Ji!'!, ,1'Ó:

tMadrid, 2S de Septiemb:ae de 1937.
-,El Interventor riel Esta-dó, Rafael_
Pér~z M-afft':i. . '....

.c.,a '11nü¡:' -d", providencia dictada
-:.,n -esta. fecha 1'.' ei .Juzga-eu de
,Printer.a- Instancia ññ.Iriero, 6,. d-e...esta
capita.l, .en los autos segui~O;; por:-;el '
Banco Hipotecario' de -España -contra
"d~u ~1a.nue1 G-.üetti. Piot, sob:re.lS>c-

BANCO DE CRElDITa LOCAL DE

ANUNCIOSJ»REVIO PAGO .cuestr::l 'y posesiónillterina, -de una lilJ.-,
ca· rustica e.l término de' nuecija,
.pago ¿el CamíIlO -de •.a.!i:::ui:::l, perte
neciente ,a.l parudo judicial -de Ca.nja
yar, . pa.ra ~obro de tres mil 'p-eSetaG
de principal, por vi:r.-..,d deu¡¡pi'és
'~amó hipoteCario, se' 'ha acor<iaó.o na-

Aviso a 'los po8eElÍlores" de Cédulas cer saber ,,'1"05 Segundos aCreedores
'.ID.tel"provincia1es. 8 y5' po!' 'UfO. y: hipot~:rios. -doña Luisa Y doña E,mi
~i20i> 'Ihpo:Ucióll LiltsE-iaad¡;ru.U Ü' Ea Galetti Piot. la.existencia de dicho

por tOO p:nxea.i"7r>{~n.tli . <le '.s.-ecu.estro, al solo
A ,part,ir de ,esta fecha. y hasta e:1 -efecto, de que puedan inte.rvenir, '-en

, . 30 de N oviembr-e";próximo, 'se paga- -la subasta ',de la :finca, y que se' les
:d.n los -cupones de 'vencimiento jO -de 'llotifique tal acuer<:lopor' medio del
S~ptiembie 1937, de diChos ~alores, presente, toda V'eZ que se ignora cual
siendo, llecesario, para su cobro, ser . sea el ' paradero de' Cimas señoras,
presl:!.ntados deb~dam.ente factura.d~ a. que será inserto 'en -el «Boletín .Ofi
los "BaIlf;OS y hanqueros de -costumbre,-- c:a1))- -de-',-1a província de Almerla y
establecio.os "ep. las plazas afectas· al en la ·GA-t:ETA DE LA RErPUBLI-
régimen legal de la lRfipública, ° en CA.' ,., ,
nuestras ofibnas insta1a.dasen Valen- Madtid,;;z -de Septiembi--e de 1937.
da y Madri1i.Alé..'ttehder l~ ,flietu- ":-El Se-cr-etario;.Romári· de Oro.
ras d-e-berh lf:enemen eue.n-ra los re- Visto -Uuepo, elJu~ de 'Primera lns
qpisitós .deter-mipad-OS en e:¡ Decretci' t'ancia (ilegible).
de la. Presidencia del Consejo d-eMi
nistros de fécha.. .14 -de Agosto <le 1936
Y la Orden del" MipiStério de Hacien:
<ia <iel 20 ¿-e los mencionadoS meS y
año, ;:cn las, r~~asy restricciones
estipuladas en 1.05 :.miSmos•. Una. ' vez
;::.':;tó..~dv·~.'~~. '~g~-' .p~:r ~te '!!=~~"
p<ldrá· hiú:erseefectlvo -el cobro en .el
:m..:.sD:10 lugar·dond'ehubiesen, sido yre~

$entadas las. facturas.
r El .iIÚpo~te líquido 4e los e'",¡pv~~~

. es .':] siguiente ;-. . .
:Bonos" E~osi'Ción rIJite~do;nai 6

por ioo~pesetaS 6'S7ScuPó:.:l..
, Cédulas· Inte:rprovincial-es 5 llor

:00; 5'3¡;¡Cttp..~~' - .
Cédulas InterProvinciales 6 por 100:

pesetas 6'375 c=¡;6;l... '
.. Val-encia:, 30 de Septiem-brede:rt;)-37.·

-El-.Sei:rcta.rie> genéraJ.V. G~~;ar.

,- X-379
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t :Oetultre ·Im >

, ~. ~~~, '~~?"-de<~~tO
-E~~c:!"et-"...r..;;; -. (ll~le)~

J~&.=-1.654, -

rificario~· te Pirárá- á pérjwCro· a: que
huc:.ere r,,¡gar en derecho.

EDICTO

Don -car¡ooFemández Cance!a,-
Juez :-de -:rn.strl;l:ociÓn :n~ro: 1.3·d~

-esta capitaL
~ 'g ..

.:

". -"


